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Redacción

Régimen aplicable a las relaciones comerciales
entre los fabricantes de vehículos y
concesionarios
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Régimen aplicable a las relaciones comerciales entre los fabricantes de vehículos y concesionarios.

Aplicación analógica de la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre Contrato de Agencia al contrato de

distribución; en particular, en lo que se refiere a (i) la indemnización por clientela tras la extinción

del contrato; y (ii) la indemnización por daños y perjuicios.
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